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ERIKA MARIA ALVAREZ Y OTRO // CODIGO CASE: JUDICIAL-3133 - 15753

Luz Amparo Riascos Alomia <lriascos@gha.com.co>
Mié 17/01/2024 8:01
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Daniela Aguilera
<daguilera@gha.com.co> 

Buen día Dres.

De manera comedida informo que el día 16 de enero de 2024, se asis�ó a la diligencia de pruebas en la
cual se sur�ó lo siguiente:

1. Asistencia en representación de SOLIDARIA.

2. Se corrió traslado para alegar de conclusión frente a la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR
PASIVA DE LOS CORREDORES DE SEGUROS llamados en garan�a.

3. Se profirió la Sentencia An�cipada No. 001, la cual resolvió:

PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR
PASIVA DE LOS CORREDORES DE SEGUROS.
SEGUNDO: DESVINCULAR A LOS CORREDORES DE SEGURO DEL PRESENTE PROCESO.

4. Se desiste del interrogatorio de la señora ERIKA MARÍA ALVAREZ.

5. El Despacho dispone realizar de oficio el interrogatorio de parte a la señora ERIKA MARÍA
ALVAREZ.

INTERROGATORIO DE PARTE:

¿Qué pasó el 29 de enero de 2019?
Yendo por la Autopista Simón Bolívar me pasé un hueco, hizo que me cayera. Estuve incapacitada por 30
días. Soy independiente, entonces perjudicó mis ingresos.
Fue en la Calle 36 con Carrera 39. Hay un punto de referencia Motel Palazzo, ahí está la dirección. Tomé
fotos de la nomenclatura al frente del hueco.

¿Usted tomó las fotos?
R/. Si señor.

¿En qué fecha tomó la foto?
R/. Eso fue en febrero, a los días del accidente.
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7. Se le concede el término de DIEZ (10) días al Distrito Especial de San�ago de Cali para que allegue
el informe solicitado a color.

8. Se suspende la diligencia por problemas de conexión de la apoderada de la parte actora. En ese
sen�do cuando se reanude la diligencia se con�nuará con el interrogatorio de parte.

9. Una vez se allegue el informe se FIJARÁ FECHA Y HORA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA DILIGENCIA
DE PRUEBAS, LA CUAL SE REALIZARÁ DE FORMA PRESENCIAL.

TIEMPO INVERTIDO:

Estudio: una (1) hora.
Conexión: quince (15) minutos.
Diligencia: 04:00 p.m. hasta 04:47.

TOTAL TIEMPO INVERTIDO:

DOS (2) HORAS Y DOS (2) MINUTOS.

Cordial saludo.

 

 

LUZ AMPARO RIASCOS.

 

ABOGADA.
            ÁREA: PÚBLICO.

 +57 311 775 37 92

 lriascos@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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